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8 1 PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacie de la Diputación ProrindaL Oidna de Rentae y Exacdonet

Lti Leyei obligan e» la Peninmla, lalaa adyacentei, Canarlaa y te- 
nritorioe de Africa trujetoi a la legislación peninsular, a los veinte día» 
Se ea promulgación, si en ®I1m no se dispusiera otra cosa. (Código Civü.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
provincia desde que se publican oídalmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
de 1887.)

InmedUtamente q >» y Secretarios recibaB esta 
aoxjsTüi Onoiu. db ejemplar en el sitio de em- 
tumbre, donde periné - ¿ siguiente.

1k >» seflore» Secretarios - ,a caá, estrecha lesponsabiU- 
dad, de conservar los númei ... ootoociooadot ordeem-
damente para su encuadamacióu. que deber* veriBoarse al «nal de -wí» 
'einestn

SECCION TERCERA

Núm. 1.288

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Formulada y rendida 1:: cuenta de! 
presupuesto ordinario de esta provin
cia correspondiente al ejercicio del 
año 1961, se hace público que la mis
ma, con los documentos que la justi
fican, se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación pro
vincial, por espacio de quince- dias, 
al objeto de que cualquier habitante 
de esta provincia pueda examinarla 
y formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime pertinen
tes,, durante dicho plazo de exposición 
y los ocho dias siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 799 de la Ley de Régimen Lo
cal y regla 81 de la instrucción de 
contabilidad, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Zaragoza, 5 de marzo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubirí Vidal.

Núm. 1.289

Formulada y rendida la cuenta del 
presupuesto especial' del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado correspondiente al 
ejercicio de 1961, se hace público que 
la misma, con los documentos que la 
justifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación 

provincial por espacio de quince días, 
al objete de que cualquier habitante 
de esta provincia pueda examinarla y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 79o de la Ley de Régimen 
Local y regla 81 de la instrucción de 
contabilidad, en la inteligencia de que 
iransLiuridu que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Zaragoza, 5 de marzo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 1.290

Formulada y rendida la cuenta pro
vincial de administración del patri
monio de esta provincia correspon
diente al ejercicio de 1961, se hace 
público que la misma, con los docu
mentos que la justifican, se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación provincial por espacio de 
quince dias, al objeto de que cual
quier habitante de esta provincia pue
da examinarla y formular por escrito 
los reparos y observaciones que es
time pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local y regla 
número 81 de la instrucción de con
tabilidad, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Zaragoza, 5 de marzo de 1962. — 
El Presidente, Antonio -Zubiri Vidal.

SECCION CUARTA

Núm. 1.297

Delegación de Hacienda

Resolución de la Dirección General de 
Impuestos sobre el Gasto, fecha 14 

/ de febrero por la que se 
toma en consideración la solicitud 
dé convenio formulada por la Agru
pación de Contribuyentes, encuadra
da en el Sindicato Provincial de 
Frutos y Productos Hortícolas, Gru
po de Flores naturales de Zaragoza, 
para el pago del impuesto sobre 
el lujo que grava la venta de di
chas flores naturales durante el 

. año 1961.

“La Agrupación de Contribuyentes, 
encuadrada en el Sindicato Provincial 
de Frutos y Productos Hortícolas, Gru
po de Flores naturales de Zaragoza, 
solicita del Ministerio de Hacienda le 
sea concedido el régimen de conve
nio provincial para el pago de los 
impuestos sobre el lujo que gravan la 
venta de flores naturales en 1961.

Habida cuenta de que la petición 
de c o n v e n i o se ha presentado de 
acuerdo con los preceptos de la Ley 
de 26 de diciembre'de 1957 y normas 
de las Ordenes ministeriales de 10 de 
febrero de 1958 y 27 de septiembre 
de 1961, esta Dirección General, usan
do de la facultad discrecional que tie
ne delegada por la Orden ministerial 
últimamente citada, dispone:

l. ° Se acepta, a efectos de su ul
terior tramitación por el Ministerio 
da Hacienda, la solicitud formulada 
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por el Grupo de Flores del Sindicato 
Provincial de Frutos y Productos Hor
tícolas de Zaragoza para el estableci
miento de régimen de convenio en 
la exacción del impuesto sobre el lujo 
que grava la venta de flores natura
les. .

2. 9 Los contribuyentes que disien
tan del acuerdo de acogerse al ré
gimen especial de este convenio, adop
tado por su Agrupación con fecha 1 
de diciembre de 1960, harán efectiva- 
su opción por el régimen ordinario 
de exacción mediante renuncia escri
ta, dirigida al Director general de 
Impüestos sobre el Gasto, que habrán 
de presentar ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia en cuyo terri
torio se devengue el impuesto, en los 
ocho dias hábiles siguiente al de la 
publicación del acuerdo en el “Bole
tín Oficial” de la provincia respec
tiva, debiendo incorporarse estas re
nuncias a Jos antecedentes del con
venio en cuestión en el momento de 
la constitución de la Comisión mixta 
a que se hace referencia en el apar
tado siguiente.

3. 9 La elaboración de las condicio
nes a que ha de sujetarse este con
venio se realizará por una Comisión 
mixta integrada por D. Luis Benedic
to Pitarque y D. Joaquín Estatuet Gua- 
llar, como vocales propietarios; y co
me suplentes, D. Agustín Ferrer Las- 
marias y D'. Juan Juste Lapeña, como 
representantes de los contribuyentes 
interesados en aquél, y por D. Joaquín 
de Guadalfajara y D. Manuel Ortiz Pas
cual, como vocales propietarios, y co
mo suplentes, D. Juan Urraca Fer
nández y D. Raúl Chiglione del Mo
lino, funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, presididos por el limo. se-, 
ñor Inspector regional de Servicios o 
persona en quien delegúela tenor de 
lo establecido en la Orden ministe
rial de 30 de noviembre de 1961.

4. 9 La Comisión mixta antes citada 
se reunirá en la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza antes de trans
curridos veinte días naturales de la 
publicación del presente acuerdo en 
el “Boletín. Oficial” de la provincia, 
y previa citación cursada por la Pre
sidencia de la Comisión mixta".

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Zaragoza, 6 de marzo de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos. • '

SECCION QUINTA
i............... । .. ............................—

Núm. 1208

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición libre para la 
provisión de una plaza de Ayudante 
de Bombero, en sesión celebrada el día 
16 de los corrientes, acordó señalar 
como fecha para la r-palización del pri
mer ejercicio de oposición el día 3 de 
abril.

El lugar donde habrá de efectuarse 
este ejercicio se notificará oportuna
mente a los interesados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Zaragoza, 23 de febrero de 1962.— 
El Presidente del Tribunal, José Pa- 
ricio Frontiñán. ,

Núm. 1.245
D. José García López ha solicita

do de esta Excma. Corporación ¡a 
devolución de la fianza que deposi
tó para responder de la ejecución dé 
las7obras de pintura del mareaje y 
señalización de la ciudad.

Lo que-'se hace público, de con
formidad a lo dispuesto en el artícu
lo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, para que en el plazo de 
quince días puedan presentar recla
maciones quienes creyeren t ner al
gún derecho exigióle al solicitante 
por razón del contrato.

Zaragoza, 2 de marzo de 1962. 
El Alcaide- Presidente, Luis Gómez 
Laguna. -Por acuerdo de S- E : El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.250
D. Enrique Coca Hernández ha solici

tado de esta Éxcmh. Corporación la de
volución de .as fianzas -oíistituídas para 
responder de la ejecución de las obras de 
instalación de alumbrad^ público c'éctri- 
co en !a Avenida de las Fuentes en la 
Plaza de San Gregorio. ,

Lo que se hace público, de conf ormi
dad a lo dispuesto en el articulo h 8 del 
vigente Reglamento de Contratación 
Municipal, paia que en el plazo de quin
ce días puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigióle al solicitante por razón del con
trato. ■

Zaragoza, 2 de marzo de 1962. El Al
calde-Presidente, Luis Gómez Laguna. 
Por acuerdo de S.E : El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 1.298

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 
de los de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos ejecuti

vos E-40 de 1961, promovidos por An
tonio Durillo Alcaine y otro, contra 
la empresa “Cafemar”, sobre recla
mación de cantidad, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
los efectos que a continuación se de
tallan, embargados en dichos autos a 
la parte ejecutada:

Una cafetera exprés, marca “Ome
ga”, de cuatro brazos, especial para 
embotellado, sin» número visible y en 
perfecto estado de conservación y fun
cionamiento. Valorada en 25.500 pe
setas.

Un armario-librería, con fichero la
teral, armario de dos puertas y estan
te superior, en buen estado. Valorado 
en 500 pesetas.

Una mesa de escritorio y cuatro si
llas, en buen estado. Valorados en pe
setas 500.

Dos estanterías de madera, con ocho 
ciepartamentos dobles cada una, nue
vas. Valoradas en 500 pesetas.

El derecho de traspaso del local que 
ocupa la industria ejecutada en la 
calle de Millán Astray, 8, bajo, de esta 
capital. Valorado en ' 10.000 pesetas.

El embargo trabado responde de la 
cantidad de 14.113 pesetas de prin
cipal, más 3.000 pesetas presupuesta
das para costas.

Los expresados efectos se hallan ba
jo custodia del depositario D. Antonio 
Durillo Alcaine, en el domicilio antes 
mencionado.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura (Predicadores, 56), se ha 
señalado el diá 24 del corriente mes, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, las que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del avalúo, sin 
cuyo requisito no.serán admitidos, ex
cepto los acreedores ejecutantes.

Dado en Zaragoza a siete de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
El Magistrado, Juan-Antonio del Riego. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.291

Jefatura da 6bras Públicas

Nota-anuncio

Autorizada esta Jefatura por la Di
rección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales para concursar a la 
ejecución de las siguientes obras:

Denominación de las obras

C. N. II de Madrid a Francia por 
La Junquera, kilómetros 376,500 al 
380,000: Riego superficial asfáltico 
previo bacheo. Presupuesto: pe
setas 450.142'80.

C. C. 220 de Sección de la N-l 1 a 
Caiatorao, kilómetros 0 al 6: Riego 
superficial asfáltico. Presupuesto: pe
setas 313.599'53 pesetas.

C. C. 126 Sección de la N-l I a Epila, 
kilómetros 14 al 22: Riego superficial 
asfáltico. Presupuesto: 497.107’62 pe
setas.

C. N. de Zaragoza a Castellón, ki
lómetros 7,000 al 13: Riego superfi
cial asfáltico previo bacheo. Presu
puesto: 449.818’17 pesetas.

C. C. 220 de Cariñena a Borja por 
Epila (sección de Borja a Ruedá), ki
lómetros 0 al 6: Reparación de maca
dam ordinario. Presupuesto: 481.275 
pesetas.

C. C. 202 de Calatayud a Campillo, 
kilómetros 15 al 25: Reparación de 
blandones, bacheo y riego asfáltico 
de pequeños tramos. Presupuesto: pe
setas 499.793’08.

C. N. de Zaragoza a Castellón, ki
lómetros 27,000 al 33,000: Riego su
perficial asfáltico preyio bacheo. Pre_ 
supuesto': 485.001’97 pesetas.

Carretera Z-320 de Camino de La 
Almunia a Riela, kilómetros O al 5.7C0: 
Riego superficial asfáltico. Presupues
to: 367.720’78 pesetas.

C. C. 221 de Calatayud a Cariñena, 
kilómetros 1 al 6: Bacheo y riego su
perficial asfáltico. Presupuesto: pese
tas 496.185’47.

C. C. 230 tramo de Caspe a Bujara- 
loz, kilómetros 11,000 al 18,000: Rie
go superficial previo bacheo. Presu
puesto: 4 93.887’28 pesetas.

Carretera Z-322 de ramal de la 220 
a Fuendejalón, kilómetros O al 5’8: 
Reparación de macadam , ordinario. 
Presupuesto: 374.187 pesetas.

C. N. 234 de Sagunto a Burgos, ki
lómetros 260 al 301: Reparación de 
blandones, bacheo y riego asfáltico 
de pequeños tramos. Presupuesto: pe
setas 272.678’80.

C. C. 231 de sección de Mequinenza 
a Fraga, kilómetros 39'800 al 46,575: 

Riego superficial asfáltico previo ba
cheo. Presupuesto: 483.839’44.

Carretera Z-324 de camino de Ma- 
gallón a Fréscano, kilómetros 0 al 
4,9: Reparación con macadam ordina
rio. Presupuesto: 401.964’10 pesetas.

Carretera Z-100 de ramal de la N-330 
a Jaulin, kilómetros 0,000 al 7,000: 
Reparación del firme con macadam or
dinario. Presupuesto: 495.517’75 pe
setas.

Carretera Z-372 de ramal de la 
N-l22 al Monasterio" de Verueia, 'ki
lómetros 0 al 4: Riego superficial as
fáltico. Presupuesto: 289.145’93 pe
setas.

Carretera Z-101 de ramal de la 
C-221 a Jaulin, kilómetros 9,000 al 
16,000: Reposición del firme con ma- 

vCadam ordinario. Presupuesto: pese
tas 398.716’50.

Carretera Z-101 de ramal de la 
Ct 221 a Jaulin, kilómetros 20,000 al 
24,000: Reposición del firme con ma
cadam ordinario. Presupuesto: pese
tas 239.374’80.

Carretera C. R. II de Madrid a Fran
cio por La Junquera, Kms. 244,000 al 
251,730: Acondicionamiento de mira
dores y sitios de descanso (variante 
de El Frasno). Presupuesto: pese
tas 299.576’17.

Se anuncia concurso, admitiéndose 
proposiciones hasta las doce horas de 
los quince dias hábiles siguientes a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

A las proposiciones habrá de acom
pañarse relación de maquinaria que 
el lidiador puede disponer para em
plear en la ejecución de las obras, 
como asimismo resguardo de la fian
za provisional depositada en la Caja 
General de Depósitos (2 por 100 del 
presupuesto tipo). •

Los proyectos, pliegos de condicio
nes y modelo de proposición sé ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
la Jefatura de Obras Públicas, pudien- 
do examinarse durante las horas há
biles de oficina.

Zaragoza, 6 de marzo deJ962. — 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 1-296 •

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por José Beltrán Navarro y otros, 
funcionarios del Exento. Ayuntamien
to de Zaragoza, se ha interpuesto fe- 
curso contencioso-adminlstrativo con
tra resolución del limo. Sr. Delegado 

de Hacienda de Zaragoza por la que 
se aprueban las modificaciones acor
dadas por el Ayuntamiento de Zara
goza en las Ordenanzas fiscales para 
el año 1962, entre cuyas modificacio
nes figura la supresión del párrafo 
último del articulo 22 de la Ordenan
za número 59, relativa al arbitrio so
bre incremento del valor de los te
rrenos, y declarando improcedente la 
petición que formularon los recurren
tes para que siguiera manteniéndnsp 
el párrafo suprimido.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyugar en 
él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 7 de 
marzo de 1962. — El Secretario del 
Tribunal, Juan Cabezudo.—V.? B.«: El 
Presidente, Jesús Riatño Goiri.

SECCION SEPTIMA

1DM1K1STRAC10K DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.293

JUZGADO NUM'. i
D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número I de Zaragoza, ejer
ciente;
Haga saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguido en este Juz
gado con el número 315 de 1961, por 
el Procurador Sr. Sonagüstin, en 
hombre de “Miguelnos”, S. A., contra 
D. Telesforo Redondo Martínez, para 
hacqr efectiva la cantidad de 
223.855,62 pesetas, de capital, ínter 
reses y costas, se sacan a la venta 
en primera y pública subasta los si
guientes bienes:

1. Casa en Pina de Ebro (Zarago
za), calle Mayor, número 66, con co
rrales, cuadras y pajares, con un to
tal de 401 metros cuadrados. Tomo 
140, libro 28, folio 219, finca 326. Va
lorada en 95.735 pesetas.

2. Campo, partida "Los Rabaletes", 
polígono 78, parcela 82, de 3 hectá
reas 73 áreas 60 centiáreas. Linderos: 
Norte, camino Gelsa; Sur y Este, 
paso de ganados; y Oeste, Miguel 
Jaraüta. Tomo 46, libro 9, folio 67, 
finca 1.228, inscripción 4J, del Re
gistro de Pina de Ebro. Valorada en 
pesetas 149.440.

3. Campo, partida “Galiana”, de 1 
hectárea 53 áreas 60 centiáreas, polí
gono 78, parcela 79. Linderos: Norte, 
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camino Valdoro; Sur, acequia Mayor;- 
Este, Fermín Labarta, y Oeste, Segun
do Pérez. Tomo 95, libro 17, folio 145, 
finca 2.223, inscripción 3.3 Valorada 
en 46.080 pesetas.

4. Campo, partida “Galiana”, de 1 
hectárea 42 áreas 20 centiáreas, polí
gono 78, parcela 88. Linderos: K'orte, 
Vicente y Francisco Val; Sur, Diego 
Emperador y camino Valdoro; Este, 
paso ganados, y Oeste, Pilar Camón. 
Tomo, libro y folio 147, finca 2.224. 
Valorada en 42.660 pesetas.

5. Campo, partida "Galiana”, par
cela 94, polígono 78, de 1 hectárea 
53 áreas 20 centiáreas. Linderos: Nor
te, Florentin Labarta; Sur, Antonio 
Bayod; Este, Vicente Horta Borraz, y 
Oeste, camino. Tomo y libro 149, fin
ca 2.225, inscripción 3.® Valorada en 
pesetas 45.960.

6. Campo, partida “Galiana”, de 2 
hectáreas 80 áreas 60 centiáreas. Lin
deros: Norte, Francisco Salillas Gen- 
zor; Sur, Gregorio Sorrosal Zapatee; 
Este, Vicente Horta Borraz, y Oeste, 
camino. Inscrita en el mismo tomo y 
libro, folio 163, finca 2.233. Valorada 
en 84.180 pesetas.

7. Campo, partida “Galiana”, polí
gono 78, parcela 93, de 1 hectárea 
60 áreas. Linderos: Norte, Vicente Hor
ta; Sur, camino Valdoro; Este y Oeste, 
Alfredo Royo. Tomo 103, archivo, li
bro 18, folio 3 vuelto, finca 2.277, ins
cripción 3.? Valorada en 48.000 pe
setas.

8. Campo, partida “Galiana”, de 2 
hectáreas 36 áreas 60 centiáreas. Lin
deros: Este y Oeste, Alfredo Royo; 
Sur, Alfredo Royo, y Norte, monte co
mún. Parcela 92, polígono 98, inscri
ta tomo 46 archivo, libro 9, folio 182 
vuelto, finca 1.299, inscripción 4.? Va
lorada en 70.000 pesetas.

9. Campo, partida “Galiana”, de 2 
hectáreas 72 áreas 20 centiáreas. Lin
deros: Norte, Florentin Labarta; Este, 
monte común; Sur, Ildefonso Zapa- 
ter, y Oeste, Vicente Sorrosal, polígo
no 78, parcelo 89, inscrita tomo 108, 
libro 20, folio 15, finca 2.529. Valora
da en 81.660 pesetas. .

10. Campo, partida “Galiana”, de 
una junta. De 50 áreas 50 centiáreas. 

Linderos: Norte, Vicente Horta Borraz 
y Francisco Val; Sur, Alfredo Royo; 
Este, paso ganados, y Oeste, camino 
Valdoro, tomo 108, folio 17,- finca nú
mero 2.530, inscripción 2.3 Valorada 
en 15.150 pesetas.

11. Campo, partida “Galiana”, par
cela 1 del polígono 76. De 1 hectárea 
20 áreas. Linderos: N'orte, camino Mo- 
negrillo; Este, Emilio Carrero, tomo 
140, libro 28, folio 128, finca 3.544, 
inscripción 1.3 Valorada en 36.000 pe
setas.

12. Campo, partida “El Llano”, par
cela 19, polígono 78, de 1 hectárea 
99 áreas 40 centiáreas. Lindaros: Nor
te y Este, Ayuntamiento; Sur, cami
no del Llano, y Oeste, Mariano Laga. 
Valorada en 59.820 pesetas.

13. Campo secano, partida “El Lla
no”, parcela 54, polígono 78, de 1 
hectárea 42 áreas. Linderos: Norte, 
camino; Este, Martin Oliván; Sur, Ci
priano Escudero, y Oeste, Nazario Míe- 
sones, tomo citado, folio 7, finca nú
mero 4.006, inscripción 1.3 Valorada 
en 42.600 pesetas.

14. Campo, partida “Galiana”, par
cela 96, polígono 78, de 3 hectáreas 
70 áreas 20 centiáreas. Linderos: Nor
te, camino pasó ganados; Sur, cami
no Valdoro, y Oeste, Telesforo Redon
do, tomo 155, libro 30, folio 69, finca 
3.819, inscripción 3.9 Valorada en pe
setas 111.060.

La subasta tendrá lugar, en la sala 
de audiencia de este Juzgado y si
multáneamente en el de primera ins
tancia de Pina de Ebro, el próximo 
día 14 de abril, a las once horas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 % de la valoración, 
acreditando su personalidad, sin que 
sean admitidas posturas que no cu
bran o sean inferiores a las dos ter
ceras partes de la tasación; que los 
autos y certificación registra! de car
gas están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado de instancia nú
mero 1 de esta ciudad; que se en
tenderá que todo licitador acepta las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 

del actor, que continuarían subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate, 
y que puede hacerse éste a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Magistra- 
dc-Juez, José Luna. — Él Secretario, 
Luis Márquez.
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DE MALLEN

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 55 de las Ordenanzas y 
Reglamentos de esta Comunidad, y 
previa la autorización superior, se 
convoca a Junta general-ordinaria de 
usuarios de aguas para el próximo 
día 15 del actual, a. las diecisiete ho
ras en primera convocatoria y las 
dieciocho horas en segunda convoca
toria, en el domicilio social de esta 
entidad (calle Huertos, número 20).

Dicha Junta general tendrá por or
den del día lo siguiente:

1.9 Lectura del acta anterior y su 
aprobación.

2.9 Presupuestos de ingresos y gas
tos del año 1962.

3.9 Proyecto acequia general de la 
Marga.

4.9 Tarifas generales de agua para 
riego.

5.9 Ruegos y preguntas.
Lo que comunico para conocimiento 

de los usuarios de aguas de esta Co
munidad, para cuantas personas de
seen asistir al acto.

Mallén, 2 de marzo de 1962. — El 
Presidente de la Comunidad, Mariano 
Lerín Pardo.
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